RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000383, Ent. N° 1724/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la contratación del Hospital Policial, en el marco del convenio para CTI Pediátricos y Neonatales;
RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de julio de 2012, la Administración de los Servicios de Salud del Estado suscribió convenio con el Ministerio del Interior y la Dirección Nacional de Sanidad Policial, a los efectos de establecer mecanismos de complementación entre los Centros de Cuidados Intensivos Pediátricos y Neonatales de cuya gestión son responsables;
2) que de acuerdo con lo establecido en el convenio indicado, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Nacional de Sanidad Policial (Hospital Policial), se comprometió a priorizar las derivaciones provenientes del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) u otras Unidades Ejecutoras de ASSE del Interior del país, dirigidas a su CTI pediátrico polivalente, siempre que se lo permita la atención de su población asignada;
3) que por su parte, ASSE se comprometió a priorizar la derivación de pacientes con requerimientos de cuidados intensivos o neonatales que superen la capacidad instalada en el CHPR, hacia el CTI del Hospital Policial;
4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de setiembre de 2012, no se formularon observaciones al convenio referido, cometiendo a la Contadora Delegada en ASSE la intervención de los gastos derivados de aquél;
5) que en esta oportunidad, el Centro Hospitalario Pereira Rosell, dependiente de ASSE, remite Resolución de fecha 12 de marzo de 2014, por intermedio de la cual se dispone, ad referendum de la intervención de  este Tribunal, la contratación del Hospital Policial (Dirección Nacional de Sanidad Policial), en el marco del Convenio suscrito por ASSE y el Ministerio del Interior, que fuera referido ut supra;

6) que el plazo del contrato será desde su intervención por este Tribunal y hasta el 31 de diciembre de 2014, fijándose una erogación de hasta $ 10:000.000;
7) que se remite Documento de Afectación Nº000249, de fecha 7/3/14, por intermedio de la cual se afecta el monto de $10:000.000 ($ 4:000.000 para CTI Pediátrico y $ 6:000.000 para CTI Neonatal), con cargo al Programa 440, Proy. 000, Obj. del Gasto 283, de la UE 004 (Centro Hospitalario Pereira Rossell), Inciso 29 (ASSE);
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE, entre otros aspectos, ejercer la coordinación con los demás Organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;

2) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2 del Decreto 574/974, se dispone que corresponde al Ministerio del Interior lo concerniente a la Administración de los Servicios Policiales de Asistencia Médica y Social (Numeral 13), previniéndose que la Dirección Nacional de Sanidad Policial es una Unidad Ejecutora dependiente del Ministerio del Interior, dedicada a la prestación de servicios de salud de todo tipo y a todo nivel a los funcionarios policiales y la correspondiente familia;

3) que en virtud de lo expuesto, tanto la Administración de los Servicios de Salud del Estado como el Ministerio del Interior a través de la Dirección Nacional de Sanidad Policial poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;

4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de hasta $10:000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con  disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de  Salud del Estado;
3) Devolver los antecedentes.

dc

PAGE  
3

